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Gobierno civil de la provin 
cia de Córdoba.

Núm. 1627.
Administración de Fomento. —Ne

gociado de Agricultura.
Accediendo á lo solicitado de' 

mi autoridad por doña Concepción 
de Lara y Pineda, vecina de esta 
capital, he acordado hacer público 
por medio de este <Boletin oficial» 
para la general inteligencia y co- 
nocimiento de la Guardia civil, á 
cuyo cargo está el cumplimiento 
de la ley de caza de 10 de Enero do 
1879, que dicha señora, en uso de 
su derecho de propiedad, y confor
me á lo prevenido en el articulo 9 
de citada Ley, hace coto cerrado 
sus fincas Dehesa de Valenzoneja 
y sus agregados llamados Corrales 
de Guadal barbo y Haza de Vácia- 
Talegas, para que nadie pueda ca
zar en ningún tiempo ni extraer 
leñas ni frutos de dichas fincas.

Córdoba 30 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

Dl Conde de Foxá.

Núm. 1637.
Teniendo que ausentar ms do es

ta provincia en uso de licencia, 
queda encargado con esta fecha del 
Gobierno de la misma, el Seereta- 
rio D. Ubaldo de Rivas.

Córdoba 4 de Agosto de 1880.
El Gobernador, 

Di Conde de Foosd.

Núm. 1537.
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extracto de loa acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en

sesión celebrada el día 5 de Abril 
de 1880 al continuar las opera
ciones para el ingreso en Caja . 
de los mozos adscritos al actual 
reemplazo. í

Presidencia del Sr. Belmonte, j 
Leída, y. arrobada el acta de la i 

anterior, quedaron acordados los 
particulares s^uientes: r

Belmez,
Declarar soldados definitivos á ■ 

los mozos húmeros 13 José Prado j 
Tena, 16 Bartolórnó Moreno Tri- ; 
viño, 18 Ricardo Ortega Caballero, í 
19 José Garcia Naudares, 23 José ■ 
Corvillo Expósito, 24 José Murit o 
Gordillo, 25 Juan García AreUa- . 
no, 30 Lucas Barba Sánchez, 32 | 
Juan Tapia Tobaja, 34 Policarpo 
Aroca Solano, 33,Rafael Pozo Mu
ñoz; 11 Jeremías Lozano Garcia, 
8 Francisco Rebollo Esquinas y 17 

‘ Plácido Sánchez Fernandez; solaa- 
dado con '’"ecurso pendiente al 3t 
José Caballero Lopez; soldados con
dicionales al 26 Pedro Pajuelo 
Castillo, 35 Juan Hierro Maroto y 
37 Lucio Garcia Fernandez; exen
tos que^cubreu plaza por su cuali
dad de operarios da las minas de 
Almadén al L* Ferez Cortés, 4 Pa
blo Robas Romero, 7 Rafael Nar
vaez Gómez, 14 Antonio Narvaez 
Muñoz,21 Antonio Fernandez No
guero, 28 Manuez Paz Consuegra, 
22 Pedro Hidalgo Nieto y 12 Pedro 
Castaño Muñoz; reclutas disponi
bles al 42 Juan Lozano Lozano, 44 
Gabriel Soto Barona, 48 Juan No
guero Santos, 50 Félix Vigara Mar
tin, 58 Fermín Ruiz Capilla, 59 
Nemesio Fernandez Barbancho, 60 
Juan Nevado Garcia, 61 Eusebio 
Tapia Balsera, y 63 Patricio Ro
dríguez Vázquez; recluía condi
cional al 39 Antonio Murillo Ruiz; 
reclutas que cubren plaza por su 
cualidad de operarios de las minas 

de Almadén al 40 Aquilino Cabré- j 
ra Montero, 41 Pedro Alcántara i 
Palacios, 45 Angel Aroca Rodri- ¡ 
guoz y 57 Teodoro Ruiz Ortega; ! 
pendientes de fallo definitivo por 
diversas causas al 5 Ricardo Can
tero Bermúdez, 20 José Muñoz 
Garcia, 29 Arturo Rey Narvaez, 
52 Gabriel Sánchez Sánchez y 54 
Fidel Ruiz Moyano, y exceptuados 
temporalmente del servicio activo 
y con destino á la reserva al 2 An
tonio Garcia Comhreras, 3 Torcua
to Fernandez Sánchez, 6 Martin 
Ruiz Leal, 9 Antonio Teruel Ló
pez, 15 Manuel Villarrubia Ramí
rez, 27 Manuel Esquinas Sánchez, 
33 Miguel Ruiz Caballero, 43 An
drés Garcia Madueño, 46 Eulogio j 
Garcia Pedraja, 47 Antonio Prado 1 
Quijada, 49 Felipe. Ferez Tama
jón, 51 Alejo García Diaz, 53 Joa
quín Barrera Gonzalez, 55 Juan 
Moreno Sánchez, 56 Galo Utrera 
Fuentes y 62 Julián Robas Bena
vente. -

Expedir coriideado de libertad 
al mozo redimido número 36 Es
teban Garcia Amaro.

Fuente Obejuna.
^Declarar soldados definitivos á 

Io3^ mozos números 1.’ Martin Ser
rano Diaz, 3 Juan Ramos Chaves, 
6 Antonio Torrico Gonzalez, 7 Ra
fael Rodríguez Muñoz, 8 Zacarias 
Sedano Beltrán, 9 Francisco de la 
Asuncion Expósito, 31. Juan Ruiz 
Guerra, 37 Fiorentino Consuegra 
Agredano, 40 Juan Agredano Ga 
llardo, 49 Miguel Esquinas Perez, 
42 Sebastian Blanco Hinojosa, 36 
José- Alcaide Romero, 18 Manuel 
Franco Sedano, 21 Juan Buron 
Pedrajas, 24 Antonio Monterroso 
Mellado, 28 José Montero Martí
nez, 25 José Puerto González, 32 
José Cuenca Cuadrado y 4S Anto
nio Cobos Barragan; soldados con 

recurso pendiente al 27 Lucas ■ 
Fernandez Sánchez y 41 Gonzalo 1 
Aguilar Gala; soldados condicio- 1 
nales al 4 Antonio Vulgaria Ca- 1 
macho, 22 Antonio Gonzalez Fer- I 
nandez y 17 Antonio Morillo Móra; I 
recipias disponibles al 52 Joié lCi- I 
guez Calzadilla, 57 Antonio Cal- 1 
deren Ravé, 60 Antonio Figuerola l 
Flor, 61 Juan Alguacil Sanchez, 1 
50 Antonio Cubero Rey, 56 Juan 1 
Montero Guerra y 58 Antonio Leon 1 
Cuadrado; recluta condidonaí al 1 
62 Jose Triviño Ferez; recluta con- 1 
didonal con recurio pendiente al
53 José Sánchez Zapata;pendien- 1 
te de presentación al 15 Antonio 1 
Ochoa Castillejo; excitado tempo- 1 
raimante del servicio activo y de 1 
la-reserva por defecto físico al 63 1 
Juan Ortiz Ferez, y exceptuados 1 
temporalmente del servicio activo 1 
y con destino á la reserva al 10 Ma* 1 
nuel Moreno Ramos, 12 Antonio 1 
Castillejo Porras, 14 Francisco Fi- j 
güerola Moreno, 16 Hermenegildo 
Amaro Flor, 10 Juan Martínez 
Gil, 20 Juan Gallardo Castillejo, 
26 Manuel Amaro Mellado, 23 Ma
nuel Triviño Zujar, 29 José Bena- ' 
vente Gimenez, 30 Luis Triviño 
Murillo, 33 Antonio Zujar Caba
llero, 34 Cesáreo Romero Jurado, 
38 Francisco Fernandez Martínez, 
39 Juan Jurado Molina, 43 Dioni
sio Ortiz Rivera, 44 Gabriel Rive
ra Pulgarin, 45 Joaquín Camacho 
Moreno, 46 José Ramos Gálvez, 
47 Francisco Rodríguez Muñoz, 51 
Diego Trenado Gallardo, 54 Anto
nio Martin Expósito, 55 Juan Ro
mero Ramos y 59 Juan Rico Ta
mayo.

Declarar vacante el número 
35, por haber fallecido el mozo 
Miguel Sánchez Chavea. '

* Expedir certiócado de liberta^
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á los mozos rtdiTmdos número â 
José Ptquefío Peña, 11 Diego Le
desma y 13 Juan Camacho Serrano.

Espiel,
Declarar soldados definitivos al 

6 José Romero Simón, 8 Antonio 
Ramos Nuñez, 12 José Giménez 
Manso, 1-3 Luis Alonso Crespo, 23 
Rafael Lozano Barbero, 25 Juan 
Segovia Tartajo, 26 Eugenio Galan 
Rodríguez, 27 Juan Rubio Mi ra
lla, 4 Pedro Imafia Garcia, 11 José 
Villanueva Fernandez y 17 Fran
cisco de la Torre Fernandez; sob 
dado con recurso pendiente al 20 
Amador Marquez Muñoz; soldados 
condicionales al 10 Pablo Gómez 
Rodríguez, 7 Antonio Tena y 14 
Manuel Gómez Nevado; recluías 
disponibles al 29 Eustaquio Aréva- 
lo> 30 Epifanio Cano Gil y 34 Joa
quín Scholl Sánchez; pendientes 
de fallo definitivo por diversas cau
sas al 5 José Romero Lopez, IS Il
defonso Abril Madrid y 22 Ricardo 
Arévalo Maya; esccluidos tempo
ralmente del servicio activo y de la 
reserva por exención física al 3 
Andrés de Haro Simon y 21 José 
Serrano Ruiz; y exceptuados tem
poralmente de activo y con destino 
á la reser va al 1.° José Benitez Ma
drid, 2 Franeiseo Camacho Alcal
de, 9 Antonio Cano Marquez, 10 
Rafael Sánchez Lorenzo, 16 Juan 
Moreno Romero, 21Fraueisco Cres
po Romero, 31 Miguel Garcia Ha
ro, 82 José Machina Gavilán y 33 
Antonio Alcalde Gómez.

Villanueva del Rey.
Declarar soldados definitivos ai 

1 José Benavente Toledo, 13 Ma
nuel del Rey Garcia, 9 Fernando 
Valderas Viso, 1.' Pedro Gonzalez 
Rizquez y 15 Antonio Suescum to
pea; soldados eon recurso pen
diente al 8 José Pantoja Muñoz y 
14 Juan Gonzalez Garcia; soldados 
condicionales al 2 Gumersindo Cam
pos Sánchez y 5 Pedro Cabrera 
Sarcia; exentos que cubren plaxa 
por su cualidad de operarios de las 
minas de Almadén al 4 Juan Beren
gena Redondo y 6 José Ajenjo Ca
no; reclutas disponibles al 19 Jo
sé Gonzalez Murillo y21 Ruperto 
Martin Muñoz; reelnía con recur
so pendiente al 17 Manuel Loen 
Muñoz; reclutas condicionales ai 
22 Antonio Berengena Delgado y 
23 Rafael Barba Garcia; pendien
tes de fallo definitivo al 18 José Ca
brera Marquez y 25 Félix Blanco 
Muñoz; y eeeeeptitados temporal
mente del servicio activo y con 
destino á la reserva al 3 Antonio 
Chilverches Gómez, 10 Anastasio 
Expósito, 11 Miguel Sillero Delga
do, 16 Tomás Diaz Molero, 20 Il
defonso Benítez Cano y 24 Rafael 
Lopez Vargas.

Valsequillo.
Declarar soldados definitivos al 

6’Pedro Porras Roba y 3 Manuel 
Castillejo Rodriguez; soldado con~

dwíonal al 4 Pe Iro Andradre Por ? cintas disponibles de 64 Antonio 
ras; exento que cubre plaza por \ Quirós Aparicio, de Pozoblanco;
su cualidad de operario de las mi
nas de Almadén ar2 Andrés Mora- 
fío Horrillo; recluta disponible al 
8 Juan Gil Cano; pendientes de fa
llo definitivo al 1." Gerónimo Pare
des Muñoz y 5 Atanasio Infante 
Cornejo; y exceptuado temporal
mente del servicio activo y eon des
tino á la reserva al 7 Antonio Mar
cos Murillo.

Blázquez.
Declarar soldados definitivos al 

Í.' Antonio Camacho Heras y 4 
Juan Serena Esquinas; soldado con 
recurso pendiente a! 3 Teodoro 
Gómez Heras; soldado condicional 
con reeursp pendiente al 8 Bernar
do Perea Calderón; reclutas dispo
nibles al 9 Antonio Esquinas Ga 
la, 10 Antonio Rojas Noguero; ex
cluido temporal mente del servicio 
activo y de la reserva por defecto 
físico al 6 Camilo Sanz Alejandre; 
y exceptuados temporalmente de 
activo y con destino a la reserva ,al 
2 Vicente Calderón Granados, 5 
Juan Ibáñez Calderón, 7 Juan Ruiz 
Esquinasy 11 José Cabezas Casti
llejo.

Obejo.
Declarar soldados definitivos ai 

3 Francisco Vaquero Barrios y 5 
íldefonso Puente» González; recluta 
disponible al 6 Juan Prieto Escri
bano; pendienle de fallo definitivo 
al l.“ Juan Salas Pastrana; y ííc- 
ceptuados temporalmente del ser
vicio activo y con destino á la re
serva al 2 Francisco Diaz Moreno y 
4 Francisco Fernandez Perales.

Granjuela.
Declarar soldado definitivo al 

!,• Antonio Castillejo Molina; re
cluta disponible ai 3 Manuel Lujan 
Benavente; y exeeptuado tempo
ralmente del servicio activo y con 
destino á la reserva por corto de 
talla al 2 Santiago cueuca Cor
nejo.

Villaharta.
Declarar soldados definitivos al 

l.“ José Delgado Jurado y 2 Anto
nio Moreno Valero; y recluía dis
ponible á Juan Cepas Galan.
Incidencias del actual Reemplazo,

Rute.
Declarar soldado definitivo al 

40 Antonio Roldan Gimenez, y pe
dír el pase á situación de recluí ^, 
disponible del 64 Felipe Gonzalez 
Montes.
Rute, Villanueva de Córdoba, Po

zoblanco, Priego y Almedinilla.
Expedir certificado de libertad 

á los mozos redimidos números 1/ 
Antonio Reyes Porres, del cupo de 
Rute; Î 5 Miguel Higuera Rojo, de 
Villanueva de Córdoba; 16 Antonio 
González Aura, de Pozoblanco, 39 
Manuel Ariza. Serrano, de Priego, 
y 17 José Castillo Diaz de Almedi
nilla.

Pedir el pase á situación de re-

136 José Montes Calvo, de Priego, 
y 102 Lorenzo Villar Gimenez, de 
Almedinilla,

Córdoba.
Consignar en actas el número 

de reconocimientos que han prac
ticado hoy anta la Cajay ia Comi
sión los facultativos nombrados al 
efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este día. —El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte, —El Secretario, 
Angel Mpría ‘Xstineira,

Adminiítracíoneconómlca 
de la provincia da 

Córdoba.
Núm. 1636.

La Dirección general de Impues
tos, en su órden de 27 del actual, 
previene la inserción en el <Bole- 

i tin oficial» de la provincia de ia 
Real órden que sigue."

<Excmo Sr.: Remitido á infor
me de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado el expediente 
promovido por esa Dirección gene - 

! ral sobre la conveniencia de supri
mir ai párrafo cuarto del art. 145 
de la vigente instrucción de con
sumos, dicho alto Cuerpo lo ha 
evacuado en los siguientes tér
minos:

«Exemo. Sr,: Con Real Órden 
de 2 del actual, expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V, E , 
se remitió á informe de esta Sec
ción el expediente promovido por 
la Dirección general de Impuestos 

' consultando la supresión del caso 
4.* del art. 145 de la vigente ins
trucción de consumos.

De los antecedentes resulta que 
con motivo de la extracción para 
Sevilla de 99 arrobas de aceite de 
freír atún que estaban en depósito 
en la isla Cristina, cuya extracción 
se realizó sin previa licencia ni in
tervención del Fielato, se instruyó 
el oportuno expediente; y reunida 
la Junta administrativa, acordó el 
comiso y pago de dobles derechos; 
pero la Administración económica 
dió su fallo absolutorio; y habien
do acudido el representante del ar
rendatario ante la Dirección ge
neral, esta confirmó la províden 
cia absolutoria del Administrador.

En su consecuencia, y este es 
el objeto del actual expediente, 
propone á V. E. la supresión del 
caso 4.* del artí»uio 145 de Ia ins
trucción de consumos.

El art. 145 previene que incur
ren en comiso y pago de dobles 
derechos las especies que se fabri
quen ó introduzcan fraudulenta
mente, y por el caso 4.® se impone 
la misma penalidad á las especies 
procedentes de Je pósitos que se ex
traigan para otros pueblos sin li
cencia de la Administración y sin 
la intervención del Fielato de sa

lida; castigando, cómo se ve, can 
la misma pena dos hechos que son ’ 
muy distintos, y que por lo tanto 
revisten tambien distintos carac- 

i téres, puesto que mientras el pri- 
; mero ocasiona á la Adrainistraeion 

un perjuicio de consideración éim- 
; portancia, cual es la falta de pago 

de los derechos correspondientes y 
, que se defraudan, el segundo, ó sea 

ei comprendido en el caso 4 *, no 
Gcasiena fraude alguno, y solo pro
porciona perjuicio ai que le come
te, toda vez que si observa el due- 

i ño de un depósito las reglas del 
: artículo 73 para las extracciones, "^ 
, estas le serán de abono en la cuen- 
; ta administrativa, sin que tenga 
¡ que satisfacer derecho alguno por 
, las especies extraídas; perosi près- 
• rinde de las referidas reglas, tea- 
' drá que pagar los derechos de las 

especies como si las diera al consu
mo inmediato.

' Además las especies que se ex
traen faltando á lo que previene el 
caso 4.', y que se destinan á otras 
localidades, tienen que adeudar ya 

. en el punto de su destino lo que les 
, corresponda por su introducción; 

todo Io que demuestra de un modo 
evidente la falta de equidad que 
existe en la expresada disposición 

. al establecer la misma pena para 
: dos hechos distintos, y que entra- 
. fían consecuencias bien diferentes 

para la Administración.
Los varios expediente» instruí- 

' dos han evidenciado la convenien
cia de suprimir el referido caso 4.“ 
como injusto y poco equitativo, y 
la experiencia ha hecho que ia Dt- 

, recrion considere conveniente Ia 
: susodicha supresión.

La Sección teniendo en cuenta 
por una parte las opertunas obser- 

' variones del centro directivo, que 
Í en su competencia ha apreciado la 
1 conveniencia de la supresión que 
1 propone, y por otra la ninguna 
. paridad que existe para imponer á 

dos hechos que revisten gravedad 
' distinta la misma pena, entiende 

que procede ía supresión del caso 
i 4.* del art. 145 de la vigente ins- 
! truerion de consumos.»
S Y conformándose S. M. ei Rey 
, (q. D g.) con el preineerto infor- 

me, se ha servido resolver como en 
■ el mismo se propone,
I Fe Real órden lo comunico á 
1 V. E para su conocimientoy efec- 

tos oportunos. Dios guarde á V. E.
1 mucho» años. Madrid 14 de Junio
1 de 1880.=Cos-GayoD.>
j Lo que he dispuesto se publiqu» 
■ en el presente número del <Boíe- 
5 tin oficial» de' esta provincia, en 
; cumplimiento de lo ordenado por 
j la Dirección general de impuestos 
J y para conocimiento de aquellos á 

quienes pueda interesar.
1 Córdoba 31 de Julio de 1880 =;
í Cárlos Lopez de Longoria.

1
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Núm. 523, 

Compañías de los Caminos de hierre de Orleans, 
del Mediodía de Francia, del Norte de España, de Madrid á Zaragoza y á Alieaale, y de Córdoba á Málaga.

Repartición de los precios de la Tarifa especial núm. 19, § IV del Norte,
» n K j ® ^^ Alicante y Málaga, S. número 47 del Mediodía de Francia y E. número 70 de Orleans
de Octubre de 1879. Mercancías varias. Vía Madrid-Irun. Pequeña velocidad.

(Conclusion.)

Artículo e.^^Lana lavada.

Distancias kilométricas
Precios por 1000 kiiógramos, 

comprendidos los gastos de carga, descarga y
estación y los de trasbordo en la frontera.

Estaciones de salida y de destino.
01 
feo

S

O

<1

-2

W

o o «

S fX4

07

Total,
oí tic oí

•2
® (Si

1

i^-S « Total.
— —

K K. K. K.U K. R. C. R. C. R. Cr R. R. C. R. C.
Málaga. 193 445 648 235 346 1867 1 48 37 105 98 159 6€ 58 K 4.3 87 456be villa. > 576 648 235 346 1805 143 53 165 34 60 23' 86 90 456Palma,
Córdoba, 

| El Carpio. 
1 Montoro.

>
»

498
445

648
648

235
235

346
346

1727
1674

n
»

130 19
120 38

172
177

33 62
46' 64

78 90 70
68: 9.3 4S

456
456De las » 416 648 235 346 1645 ? 114 76 180 f 65 71L' 9.5 08 456

Estacione.? del frente > 402 648 235 346 1631 [ » 111 98 181 87 66 27 9.5
á / Marmolejo. 

Arjonilla.
» 379 648 235 346 1608 » 107 27 184 34 66 18 97 456Tours. 373 648 235 346 1602 i 106 06 184 98 67 41' 97 55 456Andújar. 

Menjibar. 
Baeza. 
Vilches. 
Valdepeñas,

> 367 648 235 346 1596 » 104 40 185 63 67 64 97 9.3 456340 648 235 346 1569 | > 99 03 188 61f' 08 78 99 52 456
t »

318
■ 299

228

648
648
648

235
236
235

346
346
346

1547
1528 j
1457

94 20
89.87
72 84

191
193
212

1€
4€
3Ê

f 69 
.70 
f 73

69 100 93
53102 14
80 106 97

456
456
456

Málaga. 
Sevilla, 
Palma. 
Córdoba. 
El Carpio. 
Montoro, 

( Marmolejo.
Arjonilla. 
Andújar. 
Menjibar. 
Baeza.
Vilches.
Valdepeñas.

.—- ----- ---  ,- , ----
193 445 648 236 400 1921 9

1859 i
47 12 103 09 155 46: 56 58 93 75 456> 576 648 235 400 139 50 160 811 58 56 ' 97 1,3 456

De las 
Estaciones del frente >

498
445
416
402

648
648
648
648

235
235
235
235

400
400
400
400

1781 |
1728 1
1699 i
1685 É

»

>
a

126 39
116 77
111 26
108 57

167
172
174
176

43¡ 60
25 62
99 63
36 64

95 101 23 
74'104 24 
77'10.5 98 
26'106 81

456
456
456

á 
Blois.

>
>

379
373
367
340

648
648
648
648

235
235
235
235

400
400
400
400

1662
1656

. 1650
1623

>
>

103 9 7
102 76
101 54
95 91

178
179
179
182

68
28
89
70

' 65
i 65

65
66

09
32
55
58

108 26 
108 64 

'109 02
110 81
112 29
113 85
118 79

456
466
456
456> 

> 
>

318
299
228

648-
648
648

235
235
235

400
400
400

1601 ?
1582 1
1511 1

>
>
>

91 16
86 98
70 41

185
187
195

10
19
51

67
68
71

45
25
29

456
456
456

1979 !

--- __^^ - --f

Málaga. 
Sevilla. 
Palma. 
Córdoba. 
El Carpio. 
Montoro, 
Marmolejo. 
Arjonilla. 
Andújar, 
Menjibar. 
Baeza.
Vilches. 
Valdepeñas.

193 445 648 235 458 45 83 100 13 151 20 55 02 103 82 456» 576 648 235 458 1917 | 135 43 156 26 56 88 107 43 456

De las 
estaciones del frente 

á 
Orleans.

>
>

>

»
>
0

498
446
416
402
379
373
367
340

648
648
648
648
648
648
648
648

235
235
235
235
235
235
235
235

458
458
458
458
458 '
458
458
458

1839 |
1786 E
1757
1743 i
1720 1
1714 i
1708 §
1681 |

3> 
»

> 
i> 
> 
>

122 55
113 13
107 77
105 11
100 62
99 45
98 23
92 76

162
166
169
170
172
173
174
176

45
97
55
85
98
55
16
74

59
60
61
62
63
63
63
64

13
80
71
20

23
42
41

111 87
115 10
116 93
117 84
119 40
119 77
120 19
122 09

456
456
456
456
456
456
456
456

> 
>

318
299
228

648
648
648

235
235
235

458
458
458

1659 |
1640
1569 j

>
■ >

>

88 16
84 09
67 98

178
180
188

98
92
67

65
65
68

21
93
74

123 65
125 06
130 61

456
456
456

Málaga.
Sevilla,
Palma. 1
Córdoba.
El Carpio.
Montoro.
Marmolejo.
Arjonilla.
Andújar.
Menjibar.
Baeza.
Vilches.
Valdepenas.

--

De las 
Estaciones del frente

Paris-Ivry.

193 

>

>

445 
576
498 
445 
416 
402 
379 
373 
367 
340 
318 
299
228

648
648
648
648
648
648
648
648
648
648
648
648
648

235
235
235
235
235
235
235
235
235
235
235
235
235

576
576
576
576
576
576
576
576
576
576
576
576
576

2097 S

2035 P
1957 |
1904 j
1875 1
1861
1838
1832
1826 5
1799 |

1758 i
1687 j

43 43

»

*

>

94 66 
127 83 
115 45
106 44
101 26
98 72
94 47
93 33
92 19
86 98 .
82 61, 
78 77. 
63 57

143
147
153
157
169
160
162
163
163
165
167 
L69
176

30
82
29
28
56
67
56
02
55

77
18
17

52
53
55
57
58
58
59
59
59
60
61
61
64

10
77
78
23 
06
48
17
40
55
38
10
71
18

122 51
126 58
131 48
135 05
137 11
138 13
139 80
140 25
140 71
142 77
144 52
146 04
152 08

456
456
456
456
456
456
456
456
456
456
456
456
456
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Afoníe de piedad y Caía de ahorros de Córdoba. ?

Estado de las operaciones verificadas en la Gaja de ahorros el Domingo 
l.“ de Agosto de 1880. ........ .

Número é importe de las imposiciones.

Número ó importe de los reintegros.

Ingresos.
Imponentes 
por conti

nuación*
Nuevos im

ponentes.

Total 
do impo
nentes.

Importe 
en

Rs. vn.

Central.
Sucursal.

28
15

3380
1234

»
2 680

28
17

3380
1914

Totales. . 43 4614 2 680 1 45 5294

Pagos.

Central.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

4

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. va.

4 604

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienia p cinco 
reales.

A los libreros se lea haré una re
baja de 40 por 100, tomando desde 
50 templares para arriba, y enear 
gándose ellos do recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscriba ea Madrid, Serrano, 
88,à donde se dirigirán los peáidííS' 
la correspaadeaia, con sobre ai ad 
ministrador dé la obra y en tod&s las 
librerías. -

Pesas y Medidas del 
sistema métricodecimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór-

Filiaciones y eitacíf- 
oes para loa quintos, so 
espeadea ©a la Impren- 
ía d® esto portó dico.

El Director Gerente» P. 0.» Rafael Giménez Hidalgo.

ANUJS 1105
EDICION ECONOMICA Y COM

PLETA.

Códigos ea pañol «8 antiguos y mo- 
demoacon las últimas reformas pu
blicados bajo la diracoion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de baneficencia de la provin
cia do Madrid, de la Junta de re' 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc.» etc.» 
etc.» con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegid de Ma

drid.
26 tomos.—¡una peseta el torno! 

Prospecto.

sus jariapevitos. per su Baiama profa- 
sion; à todos íos oindadanoB» porque 
la ignorancia de la ley no puedo ale
garas en juicio wtao ezcnaa vale
dora para evitar el cnmplitniento de 
una Obligación 6 el castigo de una 
infrsocion legal.

Varias han sido, por esta razón 
iss ediciones que se han hecho de íos

doba. 8-8

i Códigoa, pero que por sa excesivo 
coste no están al aloauoe de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A canea del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no aa pueden 
llevar Aloa Tribunales, para leer,en 
loa informes orales, las citas de las 
layes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inoonvoníentea y necasi- 
dades que hemos sentido en nuestra 

| prActica, nos han hecho concebir el 
. } pensamiento de remediarios para

Han sido tantos y tan diversos 1 ¡jempro, y cseenios haberío conae- 
los elementos que han contribuido A „^¡¿0, Nuestra colección tiene un 
formar la historia y la civilización precio fabulosamente barato.- nadie 
de nuestra patria, que no debemo I j^^^r^ que no pueda dar ana peseta 
eitrañamoa de que nuestra legia- 1 ^ ^^ ^q^q ¿¡^ los Códigos, y su ta-
laoion sea tan uniforme y variada, ^^g^, feojiita el poder llevarlos en la 
Biemenu» romanos con las Partí- 1 j^^j^q ¿ en qi boUiilo. Además pabli- 
das, indígenas con el Fuero Real, | q^jemos también, coleccionadas, las 
góticos con el Fuero Juzgo, forales | j^y^g modernas con sus reformas, 
con el sinnúmero de privilegios y 1 Quqjmdan esparcidas y diseminadas 
«artas pueblas que con facilidad de 1 j^^ diversos volúmenes de distintos 
ban los reyes A sus villas y ciada- 1 j,¡jiafloa é impresiones.
das, todos ellos han venido forman- j frente de cada Código presan
do nuestra legislación y todos ellos j , —^g ^^ reseña histórica del mia- 
rigen en más ó menos vigor en la j hedía por uno de nuestros die- 
actuaiidad. Y so explica este feo6- 1 |^j„^¡¿qg oompañeros, y 4 la cabeza 
meno, considerando que el cereeho j , ? , g modernas daremos tarn- 
civil refiere al elemento privado del | exposición de motivos que
hombres, A sus costumbres como ^¡^^ las acompaña y RÍguaos co- 
individuo, y todo lo que 8®/^ ® 1 menUrios sebre las mismas leyes, 
incumbe A este elemento particular, 1 ^^ eminentes jurisconsultos,
aturado de los pueblos, está o“car- 1 ^^ ^^^ oculta la importancia
gado en ellos, constituye ¿^ ¡^ empresa que acometamos y la
tal modo, que con .difiouliad aban- j |„pg(.iQi.ídadde nuestras fuerzas: co- 
douan un derecho civil por otro, oo j^ indiferencia de nuestro
aquí la diversidad de Códigw en J^^jj cuestión de obras científicas, 
nuestra legislación, por la dificultad “ J^j^g^qg fé en el auxilio que han 
con que cada uno de ellos tropezaba 1 ^fastamos nuestros compañeros 
para derogar el anterior. j Es ñafia, á quienes nos autre

Infinidad de «abajos y tenía- ^^^ conhadoa en que nos han de 
Uvas aa han emprendido para uni- 1 « “ ¿ J^j^ obra (¿aeper
Sur nuestra legi.!.....! trabajo «"Swi»temo» y lueh. a. 
inútil, porto, no «o bnconiegmao 1 * ^ j,,j ,j ^i3n j, tadoa. 
nada.’ todos los Códigos, desde las úl- o«unu»i « 
timas leyes y la Novisiiaa Recopila- | Madrid» 4»7».
oion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 1 condiciones de la publicación,
y son de apUcaolon continua en loe 1 ^ ^^^^^ constará de 25 tomos de
Tribopales de Justicia. l ^ nSeinas. en 8?, buen papel, exilado este antecedente, no ®^®' 1 Q^j^ate y olnrísiina impresión, 
moa necesario encarecer la impor- precio de cada tomo será de
tanoia de la presento obra, Q^a ^^^ ^^ ^^^^ España.-Se pu
la naturaleza misma es de bhearán dos tornos cada mes, uno de
Xn“¿¿Jor“X“,“;.’¿ ley -»«««•» •*» «• *«« "•
S3r*‘«3Vi?a?Ui±i *--sajgg» “"°’"’ "’ 
pable tener las leye» de so pitrla: A 1 se pague adelantado.

fiuia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó Iralado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mando, por el

Dr. B. Vollet.
Forma un lomo do mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para corarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cór^ 
doba à 18 reales ejemplar.

i

Beneñcenoia.
Presupuestos, liquida- 

eiones, relaciones, euen

La Beneficencia en España.
* par el Dr. D, Fermio Hernández Igle- 
i bias.
l Jefe de la Sección de Beaefieen- 
! cia en el Ministerio de la Goberna- 
1 clon.

! Exposición historico-critica de 
este importante servicio administra^ 
livo, de tan honrosos precedentes ea

; EspaSa, obra única en su género, 
í Consta de seis libros, coa unli- 
' simos apéndices, algunos de documen 

los inéditos interesantes, y dos to- 
moB en 4,° con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

! Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia do la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Ks- 
pa a, _

las generales y men
suales earpelaSy ele. pa
ra íos establecimíentog 

1 de Beneficencia. Se en- 
1. ouentran en la Imprem

ía del «hiatio do O^rdo- 
ha,s Letrados 16 y '^8 y 
San -Forn»ttdo nóm-^ U4,
PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

t

( 
1
1

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

A los Secrelaiios de
Ayuiilainienio.

AVISO.
à los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Âmillaramiena 

10 de esta Provincia.
Don .Manael Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepreseo- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Saa Bar- 

1 tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
' de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
i B Cárlos Comez Samper, que entien- 
Í de en la formación de Registros de 
j fincas rústicas, urbanas y de ganado- 
Í ría y confección de los nuevos ami- 

ilaramientos. Lo que tiene el honur 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que vaUéndose de su 

5 eooduclo les sea más fácil su inteh- 
1 gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
j Municifales, que la Empresa se en- 
* carga sio mas retribución que Uses’ 
j tablecidas en sus circulates de gestio- 
1 nary activar la resolución en el Minis' 

Cerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con" 
arreglo al artículo 174 del Regla-

ReoarUmiento y Ma- meato.
r j Las tonsultas a que dicha Hio-

tricula ; presa se refiere en sus circulares soa
Los pliegos'estados Jq ¡^ ineambencia esclusiva del Cea-

oara la formación de la tro General resolverías y á el debe- 
Coula de subsidio y - » u. »-«««-.

Kfeparlimiento por ter
ritorial, con el anménto 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los úUintos mo
delos, 66 hallan de venía 
en la imprenia y librem 
del ^■‘Diario de Córdoba, 
Letrados 1» y 3an Fer
nando 34,

Facturas de cupones 
con arreglo al uitimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta 4le 
este periódico san Fer
nando x>4 y Letrados tá*

Imprenta del J^iarió d^ Cótdo^a
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